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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

MARIA FERNANDA
VASQUEZ AGUDELO

JEFF GOONEWWARDENAOrdinario 13/06/2022
CAMBIO DE DIRECCIÓN DEL DEMANDADO
Auto que accede a lo solicitado

05615318400120200030500

BLANCA NELLY CARDONA
MARIN

PERSONAS
DETERMINADAS Y/O
INDETERMINADAS

Ordinario 13/06/2022
POR IDENTIGEN - PROGENITORA DE JUAN JOSÉ Y
JULIANA DEBERÁ COMPARECER A EXÁMEN
GENÉTICO

Auto que accede a lo solicitado
05615318400120210043200

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 14/06/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MAYRA ALEJANDRA CARDONA SÁNCHEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 

 
Rionegro, Antioquia, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso: Investigación de paternidad – Filiación Extramatrimonial Post Mortem 

Radicado: 2021-00432-00 
 

En atención a lo informado por el Laboratorio de Genética IDENTIGEN en 
memorial recibido el día de hoy, donde solicitan se incluya dentro de la prueba a la 
progenitora de los demandantes JUAN JOSÉ y JULIANA GÓMEZ CASTAÑO, a fin 
de obtener un resultado con mayor confiabilidad, SE ACCEDE a lo solicitado. En 
consecuencia, deberá la señora DORALBA GÓMEZ CASTAÑO, comparecer a la 
prueba genética programada para el día de mañana. 
 
Entérese a los intervinientes por el medio más expedito, y déjese de ello 
constancia en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 

 
 

Rionegro, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Filiación Extramatrimonial. 
Radicado: 2020-00305-00 

 
En atención a la manifestación realizada por el gestor judicial de la demandante, 
en correo electrónico del 01 de junio pasado, se AUTORIZA la notificación de la 
demandado JEFF GOONEWWARDENA, en la dirección informada hotel Kandy # 
3 Sangamitha Mawatha Kandy Sri. Lanka 20000, teléfono 94814475200 y 
94812225497. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 
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